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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

31 ARROYOMOLINOS

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al públi-
co, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de 11 de octubre de 2018,
sobre los expedientes de modificación de créditos que se hacen públicos como sigue a con-
tinuación:

CRÉDITO EXTRAORDINARIO Nº 01/2018 

ALTA EN APLICACIONES DE GASTOS DE INVERSIONES FINANCIERAMENTE SOSTENIBLES 

PARTIDA DESCRIPCIÓN EUROS 
132  SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO  

 623.33 Cámaras tipo Axon y accesorios 8.220,00 € 
 623.37 Sonómetro 6.000,00 € 
 623.38 Pantalla led CECOM 38.000,00 € 

162  RECOGIDA, GESTIÓN Y TRATAMIENTO DE RESÍDUOS  
 633.24 Contenedores RR.UU. 50.000,00 € 

171  PARQUES Y JARDINES  
 609.22 Construcción Bike Park 65.000,00 € 
 611.18 Acondicionamiento parques infantiles 200.000,00 € 

171  PARQUES Y JARDINES  
 609.23 Fuerte Comanche 140.000,00 € 
 609.24 Pasarela madera 140.000,00 € 
 609.25 Construcción parque Rinconada II (Zarzalejo) 200.000,00 € 
 622.21 Creación de cantones limpieza/jardinería 50.000,00 € 
 625.01 Mobiliario urbano 800.000,00 € 

342  INSTALACIONES DEPORTIVAS  
 622.20 Cubrimiento pista multiusos polidep. La Dehesa 400.000,00 € 
 623.29 Climatización polideportivo Los Mosquitos 134.000,00 € 
 632.17 Kiosco cafetería polideportivo La Dehesa 50.000,00 € 
 633.25 Instalación técnica piscina La Dehesa 30.000,00 € 

933  GESTIÓN DEL PATRIMONIO  
 623.30 Climatización  CIAJ 70.000,00 € 
 625.13 Mujer.  Mobiliario punto violencia de género (nueva creación) 7.000,00 € 
 625.14 Mobiliario protección de datos CIAJ 1.400,00 € 

933  GESTIÓN DEL PATRIMONIO  
 632.18 Acondicionamiento Agencia Colocación 30.000,00 € 
 632.19 Acondicionamiento pérgola edificio 3ª Edad 15.000,00 € 
 632.20 Acondicionamiento edificio antiguas escuelas 30.000,00 € 
 632.21 Acondicionamiento general Concejalía T. Edad 5.000,00 € 
 632.22 Sanidad. Acondicionamiento espacios  caninos 18.000,00 € 
 632.23 Rampa discapacitados con valla perimetral 5.000,00 € 
 625.18 Alzadores Teatro CIAJ 800,00 € 
 632.25 Acondicionamiento sala operaciones Teatro CIAJ 1.600,00 € 

  TOTAL 2.495.020,00 € 

FINANCIACIÓN 

ALTAS EN APLICACIONES DE INGRESOS 

ECONÓMICA DESCRIPCIÓN IMPORTE 
870.00 REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES 2.495.020,00 € 

 TOTAL INGRESOS 2.495.020,00 € 
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CRÉDITO EXTRAORDINARIO Nº 02/2018 

ALTA EN APLICACIONES DE INVERSIONES Y GASTO CORRIENTE 

PARTIDA DESCRIPCIÓN EUROS 
130  SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL  

 120.08 Seguridad Ciudadana. Salarios de tramitación 116.815,00 € 
130  SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL  

 625.15 Mobiliario Seguridad Ciudadana 1.131,30 € 
134  MOVILIDAD URBANA  

 624.08 Bicicletas eléctricas 200.000,00 € 
151  URBANISMO: PLANEAMIENTO, GESTIÓN, EJECUCIÓN Y DISCIPLINA URBANÍSTICA  

 625.16 Mobiliario Urbanismo 1.276,55 € 
171  PARQUES Y JARDINES  

 210.03 Conservación jardines 80.000,00 € 
311  PROTECCIÓN DE LA SALUBRIDAD PÚBLICA  

 623.31 Equipo censo canino 200.000,00 € 
 623.39 Arcón congelador para CPA animales fallecidos 482,31 € 

330  ADMINISTRACIÓN GRAL. DE CULTURA  
 623.34 Rampa y barandilla escenario portátil 3.600,00 € 
 623.35 Recortes y micrófonos para Teatro 7.000,00 € 
 623.36 Secamanos portátiles baños auditorio 5.000,00 € 
 632.26 Cerramiento almacén Sala de Cámara 1.600,00 € 
 632.27 Espejo y suelo aula Teatro 3.000,00 € 

9201  SERVICIOS GENERALES  
 227.22 Mantenimiento de instalaciones 100.000,00 € 
 623.19 Máquina trazadora línea pintura 10.000,00 € 

9202  ADMINISTRACIÓN GENERAL  
 623.40 Plegadora alta presión para DGTYR 2.779,13 € 
 636.04 Equipos para procesos de información Hacienda 10.000,00 € 

926  COMUNICACIONES INTERNAS  
 626.20 Hardware (Equipos para procesos de información dependencias municipales 63.000,00 € 
 641.04 Software dependencias municipales 82.000,00 € 
 633.26 Micros IP Pleno 20.000,00 € 

 633.27 
Reposición Aire acondicionado Sala Servidores
 

10.000,00 € 

931  POLÍTICA ECONÓMICA Y FISCAL  
 625.12 Mobiliario Hacienda 15.000,00 € 

933  GESTIÓN DEL PATRIMONIO  
 622.19 Ampliación Cuartel Guardia Civil 600.000,00 € 
 629.05 Carpas rotuladas actividades al aire libre 3.000,00 € 
 629.06 Atril metacrilato con toma de sonido CIAJ 500,00 € 
 629.07 Material diverso radio joven internet 3.700,00 € 

  TOTAL 1.539.884,29 € 

FINANCIACIÓN 

ALTAS EN APLICACIONES DE INGRESOS 

ECONÓMICA DESCRIPCIÓN IMPORTE 
870.00 REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES 1.539.884,29 € 

 TOTAL INGRESOS 1.539.884,29 € 

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

En Arroyomolinos, a 9 de noviembre de 2018.—El alcalde, Andrés Martínez Blanes.

(03/36.406/18)
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